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Valledupar, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ALIMENTOS. 

DEMANDANTE CRISTINA BEATRIZ LÓPEZ ROSADO. 

DEMANDADO  ÁNGEL ENRIQUE VALENCIA CORREA. 

RADICADO  20001-31-10-002-2010-00313-00. 

 

En memorial suscrito por el demandado ÁNGEL ENRIQUE VALENCIA 

CORREA, con nota de presentación personal ante la Notaria Tercera de 

Valledupar de 2 de febrero de 2024, autoriza a la demandante para la entrega 

de título por concepto de cesantías consignadas por Colfondos de $2.443.325 

el 27 de diciembre de 2023 a la cuenta judicial 200012000002. 

 

Revisado el portal del Banco Agrario no se observan títulos por concepto de 

cesantías pendientes de pago, menos aún por el valor anotado por el 

demandado, aunque debe advertirse que por ley el empleador tiene plazo para 

consignarlas al fondo respectivo hasta el 14 de febrero, por consiguiente, este 

despacho NIEGA lo peticionado. 

 

Así mismo, en caso que las cesantías reclamadas sean consignadas en 

próximas fechas y se reflejen en el Portal del Banco Agrario, se ORDENA 

entregarlas a la señora CRISTINA BEATRIZ LÓPEZ ROSADO con c.c. 

49.691.257, por autorización expresa del señor VALENCIA CORREA. 

 

En el mismo sentido, el demandado asegura que dichas cesantías fueron 

consignadas en diciembre del año pasado al Juzgado Segundo de Familia de 

Valledupar, por haberse originado el proceso en ese despacho, se ORDENA 

oficiar al prenombrado Juzgado homologo para que de existir titulo por 

concepto de cesantías consignados por COLFONDOS a favor de la señora 

CRISTINA BEATRIZ LOPEZ ROSADO con c.c. 49.691.257, se sirva 

convertirlos a esta dependencia judicial al proceso con radicado 

200013110002 2010 0031300.  
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RADICADO: 20001-31-10-002-2010 00313 -00.   

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

  

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

TGD 
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